
Expte.: 9003/2022

MEMORIA JUSTIFICATIVA

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO  DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA PISCINA MUNICIPAL 
DE ALMUÑÉCAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO

1. OBJETIVOS DEL CONTRATO. 

El objeto es la contratación del suministro de productos químicos necesarios para el tratamiento 
de agua de la piscina municipal

2. NECESIDADES A SATISFACER 

La naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato que 
regula el presente pliego, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, es el 
suministro de productos químicos necesarios para el tratamiento de agua de la piscina municipal, 
todo ello conforme a lo señalado en el PPT, y en especial al anexo en el que se recoge la relación de 
materiales principales a suministrar.

3. VALOR ESTIMADO

El valor estimado del contrato asciende a 36.000 €

Siendo el I.V.A. del contrato el 21% = 7.560 €

DESGLOSE POR ANUALIDADES

Anualidad Precio sin IVA IVA 21% Total
Primera 9.000 € 1.890 € 10.890 €
Segunda 9.000 € 1.890 € 10.890 €
Suma 18.000 € 3.780 € 21.780 €
PRÓRROGA
Tercera 9.000 € 1.890 € 10.890 €
Cuarta 9.000 € 1.890 € 10.890 €
Suma 18.000 € 3.780 € 21.780 €

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El importe del Presupuesto Base de Licitación asciende a 43.560,00 €, teniendo en cuenta las 
cuatro anualidades, dos de contrato y dos de posible prórroga.

5. TIPO DE PROCEDIMIENTO

Abierto

6. CALIFICACIÓN DEL CONTRATO
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El contrato tiene naturaleza administrativa, como contrato típico de suministros definido en el 
artículo 16 de la Ley de Contratos del Sector Público.

7. JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES

Por el reducido precio del suministro anual y la poca variedad de productos, siendo el conjunto 
de los materiales del suministro fácilmente surtidos por empresas del ramo.

8. DURACIÓN

El presente contrato tendrá una duración de dos años a contar desde la fecha de formalización 
del contrato, prorrogable por otros dos.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
JH

7E
G

KK
W

J9
KK

5M
X3

N
K5

97
Z7

N
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2023-05-23T12:56:38+0200
	Almuñécar
	SUSANA MUÑOZ AGUILAR - 77340125A (FIRMA)
	Lo acepto




